
REPUBUCA DE CHILE 
MUNICIPAUDAD DE ERCILLA 

DIRECCION DE OBRAS 

DECRETO EXENTO N° 

REF: AUTORIZA FERIADO LEGAL. 

ERCILLA, 2 O ABR. 2015 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: 

Articulo I\Iº Primero del anexo de Contrato a Honorarios; la Resolución Nº 15.700 de 2012, 
de Contraloría General de la República; El texto refundido de la Ley Nº 18.695, Ley 
Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

CONCEDASE, Feriado legal, según Decreto Alcaldicio Nº 551 de fecha 06/03/2015, que 
aprueba dicho contrato desde el 01/03/2015 y hasta el 31/03/2015, a las siguientes 
personas: 

Nombre Rut Desde Hasta 
Héctor Mieres Esparza 06/04/2015 10/04/2015 

ANÓTESE, COMU 


